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Cuadragésima Séptima Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Segun· 
do Periodo conslltucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, Distrito Nacional, 
a las once y cin::uenta y cinco minutos dt 
la manana del dfa miércoles tres de Octu· 
bre de mil novecientos sesenta y dos. 
Preside el Diputado Morales Marenco, a-

sistido de los Diputados lcaza Tijerino y 
Cerna (Juan f.), como Pri'l\ero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien
tes: Marlfnez Talavera, Sevilla Sacasa, Cas· 
tillo Alvarado, Mairena, Vega Botanos, Hal· 
sall, Salinas, Oonzález, Zamora, Vllchez, 
Sandoval, Castillo (Salvador), fernández, 
Carrión, Alvarez Corrales, Molina Rodrf· 

. guez, Enrfquez B., Abaunza Marenco, Rizo 
Oadea, Buitrago, flores Huerta y Conrado 
Ouadamuz. 

1.-EI Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin refor· 
ma alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-EI Diputado Buitrago agradece las 
frases que en la Cámara se vertieron, princi· 
palmente de boca del Diputado Don Arturo 
Cerna, al felicitarlo a él por haber sido de· 
signado miembro de la Academia Nicara· 
gilense de la Lengua, correspondiente a la 
Espaftola. 

4.-El Diputado Alvarez Corrales pone de 
manifiesto su inconformidad por no haberse 
reunido el Congreso Pleno debido a falta de 
quórum en la Cámara del Senado y acusa a 
los senadores de estar boicoteando la reso· 
lución sobre el caso det Tratado Chamorro
Bryan, responsabilizando a la mayorfa libe· 
ral de la Cámara con esa actitud. A esto 
replica el Diputado Morales Marenco expli· 
cando el por qué de la falta de quórum en 
la Cámara del Senado al estar fuera del pafs 
varios Senadores y haciendo ver que el llegar 
tarde de la mayorfa de los Representantes de 
la minorfa ha impedido a veces que ambas 
Cámaras se junten para integrar el Congreso 
Pleno. Los Diputados Molina Rodrfguez y 
Abaunza Marenco hablan más o menos en 
el mismo sentido que el Diputado Alvarez 
Corrales, expresando sf, el Diputado Moli· 
na Rodríguez, que él acepta como ciertas y 
ajustadas a la realidad, las explicaciones del 
Diputado Morales Marenco. 

5.-EI Diputado Rizo Oadea expone a la 
Mesa que en relación con el proyecto pre· 
sentado por el Diputado Sandoval, referente 
a reprimir el uso de estupefacientes y otras 
substancias tóxicas, él presentó anteriormen· 
te un proyecto similar que espera sea toma
do en cuenta al tratarse el del Diputado San· 
doval. El proyecto de este Diputado es en· 
viado en consulta a la Corte Suprema de 
j 1.1stlcla. 

6.-Se reanuda la discusión sobre el Pro
yecto de Reforma Agraria. De acuerdo con 
el Dictamen, se crea otro nuevo Capitulo 
que viene a ser el Capftulo XVI, que consta 
de 16 arlfculos y que trata de las cCoopera· 
tivas Agrícolas•, cuya redacción es la si· 
guiente: 
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Capftulo XVI 
Cooperativas Agrfcolas 

Arto. 100.-Son cooperativas agrlcolas para 
los efectos de la presente Ley, las cons· 
tituidas o_que se constituyan legalmen· 
te por personas naturales o jurldicas 
para cumplir, a travé~ de la coopera· 
ción, algunos de los fines siguientes: 
a ) Explotación en común de las tie· 

rras pertenecientes a los socios; 
b) Adquisición de abonos, plantas, 

semillas, maquinaria agrfcola y de· 
más elementos de la producción y 
el fomento agrfcola o pecuario en 
la tierra de los socios; 

c ) Venta, exportación, -conservación, 
elaboración, transporte o mejoras 
de productos de cultivo o de la 
ganade1fa; 

d ) Construcción o explotación de O· 
bras aplicables a la agricultura o 
ganaderla o auxiliares de ellas; 

e) Combate contra las plagas de la 
agricultura; 

• f ) Creación y fomento de institucio· 
nes y formas de crédito agrfcola¡ 

g) Construcción y me¡oramiento de 
viviendas en el campo; y 

h) Trabajos de silvicultura y exporta· 
ción de maderas. 

Las cooperativas ajenas a estos fines se 
regirán por el Código de Comercio. 
Arto. 101.-En lo que no se oponga a la 

presente Ley ni a las leyes generales 
del pafs, las Sociedades Cooperativas 
Agrlcolas se regirán con plena autono
mfa económica y administrativa por 
sus Estatutos, los cuales deberán ser 
aprobados por el Instituto. 

Arto. 102.-EI Instituto ejercerá vigilancia 
sobre el funcionamiento de las Coope· 
rativas en sus manejos económicos y 

·en sus técnicos agrlcolas. 
Arto. ·103.-Las Cooperativas Agrfcolas no 

podrán .constituirse como Sociedades 
Anónimas y ningur.a Sociedad Anóni· 
ma podrá formar parte, como persona 
jurfdica, de Cooperativas Agrfcolas. 

Arto. 104.-Nadie podrá pertenecer a una 
Cooperativa Agrlcola tn concepto de 
einpresario, contratista, socio capitalis· 
ta u otro análogo. 

Arto. 105.-Todos los socios de las coope· 
rativas tendrán una misma responsabi· 
lidad y los mismos derechos. 

Arto. 106.-EI capital social será variable y 
las participaciones en la cooperativa 
serán transferibles solamente entre los 
socios o por herencia. 

Arto. 107. Ninguna función directiva o de 
gestión estará vinculada en persona o 
entidad determinada con carácter per· 
manente. 

Arto. 108.-EI número de socios será ilimi· 
fado pero nunca Inferior a diez en fa 
fundación de la cooperativa y ninguno . 
de los socios podrá tener más del 10º/ 
del capital social. • 

Arto. 109. -~os acreedores personales de 
un socio no tendrán derecho sobre los 
bienes de la Sociedad ni sobre la apor· 
_taclón del mismo al haber social, pero 
si sobre la parte de ganancias que le 
corresponda. 

Arto. 110.-Además de las condiciones ge· 
nerales de constitución determinadas 
en esta Ley, los Estatutos de las Co· 
operativas Agrfcolas deberán contener 
los requisitos siguientes: 
a ) Denominación de la Sociedad; 
b) Domicilio social; 
c ) Plazo de duración de la Sociedad 

que puede ser determinado o in· 
det~rmlnado; 

d ) Motivos de disolución y aplica· 
ción que haya de darse al haber 
lfquido resultante; 

e) Régimen de gestión y representa· 
ción de la Cooperativa; y 

f ) Fecha de determinación del balan· 
ce social a los efectos de publici· 
dad, conocimiento de los socios 
e inspección. 

Arto. 11 l.-Para iniciar la constitución de 
una Cooperativa Agrfcola bastará que 
lo pidan al Instituto las personas que 
lo deseen. A esta solicitud se acampa
narán tres copias de los Estatutos para 
su aprobación y la lista de las perso
nas que forman la cooperativa, indi
cando los nombres y domicilios de los 
que integran la primera Junta Reclora. 
Los Estatutos serán aprobados o im
probados por el Instituto. Sin este re· 
quisito no podrá procederse a la ins· 
cripción de la Cooperativa en los re· 
gistros respectivos. 

Arto. 112.-Li. junt::a General es el órgano 
de expresión de la voluntad de los so· 
cios. L11 junta General Ordinaria se 
reunirá una vez al ano dentro de los 
tres meses siguientes a partir de la fe. 
cha del ejercicio social. La junta Ge· 
neral Extraordinaria deberá ser previa· 
mente convocada al efecto con expre· 
sión de los asuntos a tratar. 

(Continuard) 
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PODER EJECUTIVO 

Relaoionet Exterior11 
-

Represeuteotes 
cNo. 87 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Nombiar al senor Teniente Co 
ronel (R) don Benjamfn J. Guerra L., Repre· 
sentante de Nicaragua a la Reunión de la 
Comisión Técnica Regional dé Telecomuni
caciones de América Central y Panamá, que 
se verificará en la ciudad de Tegucigalpa, 
D. C., República de Honduras, a partir del 
29 de los corrientes. 

5egundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acrl!ditar 
su representación. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, veintiséis de julio 
de mil novecientos sesenta y tres. - RENE 
SCHICK.--EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso Or· 
tega Urbina .• 

cNo. 88 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Adicion~r el Acuerdo Ejscutivo 

No. 87 fechado el 26 del corriente mes, para 
nombrar al senor doctor Manuel Castillo 
Jarquín, ~epresentante de Nicaragua a la 
RE:unión de la Comisión Técnica Regional 
de Telecomunicaciones de América Central 
y Panamá, que se verificará en la ciudad de 
Tegucigalpa, D. C., República de Honduras, 
a partir del 29 de julio en curso. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veintisiete de julio 
de mil novecientos sesenta y tres. - RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso Or· 
tega Urbina.> 

Hacienda y Crédito Público 

Nombrado Fiscal Específico en el 
Ramo de Hacienda 

No. 218 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a partir del 16 de Mayo corrien 

te, al Dr. Evenor Valdivia Pereira, fiscal Es
pecífico en la fiscaHa General de Hacienda, 
en lugar del doctor Daniel Pallais Sacasa. 

El nombrado tomarg posesión de su car· 
go ante la autoridad correspondiente, deven
gando el sueldo mensual de Tres Mil C6r· 
dobas (<i 3.000.00), los que se imputarán a 
la División Administrativa 0705, Partida ... , 
280101002, del Presupuesto General de Gas· 
tos vigente. 

Comuníquese.·- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 13 de Mayo /63.-(f) RENE 
SCHICK GUTIERREZ, Presidente de la Re· 
pública.-(f) Gustavo A. Guerrero, Vicemi· 
nistro de Hacienda y C.P. 

Mlnl1t1rlo de Eoonomla 

MARCAS DE FABRICA 
N9 4034-B/U No 646362- tJ 8.'20 

Parbenfabriken Bayer · Aktiengeaellschaft, de la 
ciudad de Leverkusen, Alemania, por medio de apo· 
derado, Dr. Raúl Barrio• O, abogado y de e1te do
micilio, 1ollclta el rrglstro de la marca de fábrica y 
comercio consiste en la denominación: 

BOLFO 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclalea, marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tingulr: Productos farmacéuticos y Medlclnale1 1 

para Seres Humano• y Animales, comprendidos en 
la Clase 9 del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyenae opo1lclonea, término le¡al. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. D.N., doce 

de Junio de mil noveclento11e1enta y trea.-Jullán 
Bendai'la S., Comisionado de Patcntea de Nicaragua. 

3 2 

N9 4035-8/U N9 646364- • 9 00 
H. Tromlsdorff, Chemische Fabrik. de Alemania, 

por medio de apoderado Dr. Salvador Guerrero 
Montalván, abogado y dr eete domicilio, 1ollclt.i el 
registro de la marca de fábrica y comercio que con· 
aisle en la denominación: 

T romcardin 
Sola y 1ln diatintivoa especiales, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado para 
di1tlnguir: Productos Medlcin1lea y farmacéuticos 
comprendidos rn la Clase 9 del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyense opoaiclonea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcaragua.-Managua, 

D. N., veintinueve de Mayo de mil novecientos sr-
1enta y trea.-jullán Bendafta S., Comisionado de 
P:iteotca de Nicaragua. 

3 2 

N9 4070-8/U N9 621441- 4 8.24 
Carrcr11 Llmlted, de Inglaterra, por medio de 

apoderados, señoree Caldera & Co. Ltda, Agentu 
de Marca• de Fábrica y Comrrclo, de eate domicilio, 
solicitan el rc2lstro de la marca de fábrica y comer· 
cio que coo1l1te en la denominación: 

Convair 
Sola y sin distintivos ttpeclalea, marca que se 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Productos de Tabaco y todos loa demás 
ineluldo• en esta claae, comprendido• en la Clase 20 
del Decreto No. 10 de 7 enero de 1956. 

Oyenae opo1lcione1, término lei[al. 

. . 
. ~ .... 
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Oficina de P1tentea de Nicaragua.- Managua, 
D. N., doce de junio de mll noveclento1 weaenta y 
tru.-julián 8endaila S., Comlalonado de Patentea 
de Nicaragua. 

3 2 

N9 4078-8/U N9 621440- t 8.32 
Llggett & Myerw Tobacco Company, de la ciudad 

de New York, Ellado1 Unidos de América, por me
dio de apoderado Doctor Jo1quln Vigil Tardón, 
Abogado y de eate domicilio, aolkita el registro de 
la Marca de fábrica y Comercio que con1l1te en la 
dominación: 

DEVON 
Sola y ain di1tlntlvo1 e1peclale1, marca que se em

plea conforme con el modelo pre.entado, para dlliin· 
gulr: Pro;lucto1 de Tabaco, especialmente Cigarri
llo•, Cl11e 20 del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyente opo1icione1, término legal. 
Ministerio de Economla, Oficina de Patentea de 

Nicuagua. Managua, D. N., ael1 de Junio de mil 
noveciento1 sesenta y do1.-jullán Bendaila S., Co
mi1ionado de Patente1 de Nicaragua, 

3 2 

N9 4036-B/U N9 6t6365- t 5.28 
Laboratorio• Sol ka S. A, de la ciudad de Mana

gua, República de Nicaragua, por medio de apode· 
rado seftor Ariel Solóruno Marln, licenciado en 
relaclone1 lndustrla\ea y de ute domicilio, 1ollclta 
el regl1tro de laa marcaa de fábrica y comercio que 
con1i1te en la denomlnacionea: 

Benzaletas, Solkacielina, Sulfenterol, 
Vitageo, Bioeort, Pyroliptol, Reumax, 
F.rgotyo, Solkaleio, Sioalgex, Meperi
dol, Bartropio, Solkaina y Luhrizal. 

Solu y ain diatlntlvoa eapeclalea, marca que 1e 
emplean conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Productos Medlcinalea y farmacéutlcoa, 
comprendido• en la Cl11e 9 del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1icionea, término legal. 
Oficina de Patentn de Nicaragua.- Managua, 

O. N., catorce de junio de mil noveciento1 1eaenta y 
tre1.-jullán Bendaila S, Coml1lonado de Patente• 
de Nicaragua. 1 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

_ N9 4430-8/U N9 624515-t 9.28 
Cinco tarde velnlitré1 Agosto corriente 1no subas· 

tuue en eate juzgado 10\ar 11tuado pueblo San Ra· 
món, eete Departamento, de velnti1éi1 metro• de 
frente por dieclséi1 y veintiséis de fondo en 1u1 par· 
tes Norte y Sur¡ lindante: Oriente, propiedad de 
Juan Palacio• Rloa; Occidente, de francisco Nieto¡ 
Norte, resto del ml1mo aolar vendido a la 1eilora 
Horten1la de C11tlllo; y Sur, predio de la aeilora 
Hortensia de CHtlllo¡ quedando Incluido aquf solar 
inscrito bajo número 1eteclento1 treinta y tres, 11ien· 
to atxto, follo velnti1éi1 del Tomo cincuenta y nue· 
ve, Libro de Propiedades e1te Registro Público¡ au· 
bástue en ejecución Antonia Cerna Palacio• contra 
1uceslón weftora Isabel Cerna de Lira. 

Valor: Quinlento1 Córdobu. 
Oyense po1tur11 legalu. 
Dado Juzgado Local Clvil.-Matagalpa,Jullo velo· 

tltrh de mil aoveciento1 1eaenta y tru.-franco. 
Montenegro L.-C. A. Hernández, Srio. 

3 2 

:;,. __ 

N9 4431-B/U N9 6741J71-t 7.60 
Nueve cincuenta minutos mailqn1 marte1 veinte 

Ago1to entrante, local e1te Despacho, aubutarage, 
can y 1olar, Barrio San José occidental, cuatro va
r11 y media frente, veintitrés fondo, ca11 cailón do1 
pl101, estos linderos: oriente, Pedro Oullérrez hijo¡ 
poniente, francisco Martfnez¡ norte, Pedro Chávez¡ 
1ur, calle enmedlo, predio que fue de julio Bahlcke¡ 
inacripción: No. 11.258, 1 orno 164, folio 290. 

Ejecución: Marra Haydée Oeyer contra Crhtóbal 
Mendou. 

Base 1ubuta: Quince mil córdob11. 
Oyenae po1turH legales 
Dado juzgado Primero Civil Distrito, Managua, 

Julio veintisiete mil novecientos aeatnlltré1.-Jo1é 
Ernesto Bendafta~-:--Joaé Alej. SalinH C., Srlo. 

3 2 

N9 4432-B/U N9 624349-t 10.44 
Tre1 tarde veinte ago1to próximo, 1ub11tará1e me· 

jor pollor: 1)-flnca rústica como noventa manu
n11, situada valle El Mat1uno, jurl1dlccl6n ciudad 
Jinoteg1, con mejor11 y lindante: Oriente, camino 11 
M1t1uno en medio, finca de juan Absalón Celedón¡ 
Poniente, de ju1n Cruz Pérez¡ Norte, camino que 
de Lu Lagunit11 conduce a El Naranjo, finca 1 o
máa Zeledón y Sur, camino real al Matazano y finca 
de Juan Cruz Pérez; b)-flnca rústica como veinte 
manzan11, 1tluada en San jlian de Umure, jurl1dic
ción Jinotega, conteniendo mejoras y lindante: O
riente, finc1 Suc!1ión de Eul11lo Zeledón¡ Poniente, 
11 de Santiago Rodrfguez, camino en medio a jino
tegp¡ Nortf, suce1i6n de justo juan Pineda y finca 
de Patricio Silgado¡ y Sur, camino ea medio, de 
Roaa Zeledón. 

Bue remate: Noveciento1 C6rdob11. 
Ejecuta: hidro Vallejo• a José Ramón Vallejo• 

C11tro. 
Oyenae pollur11. 
Dado Ju1gado Local Civil. Matag1lpa, dieciocho 

de Julio de mll noveclento1 aesenta y tre1.-francl1° 
co Montenegro L.LC. A Hernándn, Secretario. 

E1 conforme.-C. A. Heraández, Secretarlo. 
3 ] 

N9 4431-B/U N9 6245.D-IJ 7.60 
Tre1 tarde quince ago1to próximo, este Juzgado 

subutaráse fine1 rú1tic1 •San José• 11tuada Muy 
Muy Viejo, jurisdicción Matlguá1 este Departamen
to, compuesta como cien manzanas exlen1lón, con
teniendo mejor11 y lindante: Oriente, Alfonso Soto¡ 
Occidente, Simón Mendou; Norte, Santana Oonzá
lez¡ Sur, Alfonso Soto y fermfn López. 

Valorada: Novecleotoa Córdobu. 
Ejecuta: hmael Urblna y Ramona v. de Url:>lna a 

José Angel Montenegro Chavarrra. 
Oyenae po1tur11. ' 
Dado Juzgado Local Civil. Ma!agalpa, veinticin

co de julio de mil noveclento1 sesenta y trea.-fran· 
ciaco Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

Ea conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 1 

N9 4434-B/U N9 624535-· 7.40 
Trea tarde trece agosto próximo, e.te juzgado su· 

bástaae finca rústica 1ituada El Terrero, jurl1dicclón 
E1qulpul11 eate Departamento, de cuarenta manza
nu extenlión, conteniendo mejoru y lindante: O
riente, Encarnación Alcántara¡ Occidente>, Sanlana 
Agulnag1¡ "'lorte, Rfo Grande Mat1galp1¡ Sur, En
carnación Alcántara. 

Valorada: Quinlento1 Córdob11. 
Ejecuta: Leopoldo Morraz Caatlllo a Suceal611 Do

mingo'Aguin1ga Blandón, repruentad1 por Secun
dlno Agulnaga lilandón. 

Oyen1e po1tur11, 
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Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, veintidós 
de julio de mil noveclenlo1 aeaenta y tres.-francla· 
co Montenegro L.-C. A. Hernández, Secretarlo. 

Es conforme.-C. A. H ernández, Secretarlo. 
3 1 

N9 4435--8/U N9 624'.l97-4 9.68 
Dos tarde doce de Agosto corriente año, 1ubuta

rase en este Juzgado propiedad rur&I 11tuada en la 
cañada de • Apantillo del Zavalar., jurildlcclón pue· 
blo de San Ramón de este Departamento, compues· 
ta de un lote de terreno como de cincuenta manza
nas de extensión, conteniendo: cu11tro can• de re
jón, una techo de teja manr y las demás de p11ja¡ 
ocho mil cafetos cosecheros¡ dirz manzanas de po
trero; media manzana chagüite de guineos¡ raatro
jo1; tres quintales alambre en cercu y resto acarrl
lada y do1 quebrad H agu11 corrientn que atravie
Hn dicha propiedad, la que linda: Oriente, propie
dad de Andrés Ruiz; Occidente, de Adelina Herre
ra; Norte, de Mllá:i Sáenz; Sur, de Agustfn Sevilla. 

Valor: Quinientoa Córdobu. 
Subástase en ejecución de Cresencio Martfnez 

García contra Máximo Martrnez Hernández. 
Oyense posturas legales. 
Dado en el juzgado Local Civil.-Matagalpa, ju

lio veintldóa de mil novecientos sesenta y tres.
franco. Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

3 l 

N9 4436-8/U No 624549-cf 8.16 -
Once mañana doce agosto corriente 111'10 remátase 

mejor postor dos lotea urbanos, primero: quince me· 
tro1 veinte ccntlmetroa por dieciséis metros setenta 
centímetros, linda: NQrte, plaza; Sur, Antonia Cerna; 
Este, Juan Palacio, calle comedlo; Occidente, fran
cisco Nieto. Segundo, once metroa por veinticinco 
metro1 ochenta centímetros, linda: Norte, Antonia 
Cerna; Sur, Benjamín Mart!ntz; Este, Otllia Meado· 
za y juan Palacio; Occidente, francl1co Nieto. 

Blenee valorados do1clento1 córdobas. 
Ejecuta: Hortensia Cerna de Castillo contra Car-

101 Riv11 Delgado. · 
Local este Juzgado. Oyense posturas, 
San Ramón; veinticuatro de julio de mil novecien· 

toa aeaenta y trea.-Ramón Palacio, juez local.
Fablo l. Cruz. 

Ea conforme origlnal.-Pablo Cruz, Srlo. 
3 1 

N9 4437-8/U N9 659352-· 6.U 
Tres tarde, diez Agosto próximo, rematárBBe me

jor poetor finca urbana Monimbó cela ciudad, for
mada solar y casa, dentro aiguientes lindero•: 
Orlen le, calle, Emilio López; Poniente, Agustru l ó
pez; Norte, •ucealón Mélida Dávila; Sur, Cruz Pa
lacios. 

Ejecución: Brfgldo López Rulz contra Sebastlana 
Martfnez Ortiz. 

Base: O¡:hocientos Córdabas, 
OyenlC poaturas legalea. 
Dado juzgado Local Civll.-Masaya, veinticinco 

Julio mil noveclento1 aesentltré1.-Aklle1 Oaray, 
Sri o. 

3 1 

N9 4438-8/U N9 674969- CS 6.80 
Nueve maiiana nueve Agosto corriente aiio, rema· 

. taráse este juzgado finca rústica situada comarca 
E.I Vijagua, esta juri1dicción1 aesenta manzanas ex· 
tensión, lindero• 1igulentea: Oriente, Basill10 Té
llez; Occidente, Tomaaa Téllez; Norte, Ambrlo10 
Duarte; y Sur, finca de Oolorea Miranda. 

Base: Un Mil Córdobas. 
t:jecuta Marra Suárez, a julio Miranda. 
Opo1icloncs, término legal. 
Dado juzgado Local Civil -Camoapa, veintiséis 

Julio mil novecientos 1escntitrés.-fnnco. Quevara 
f., Juez Local Clvil.-franciaco Mayor"ª S., Secre· 
~~ 31 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 3753-8/U N9 621256- ~ 8.20 
Eugenio Oonzáln Siria, mayor de edad, soltero, 

agricultor y de este domicilio solicita Tr•ulo Suple
torio un lote de terreno de como diez manzanu r:x· 
ttnslón, comarca El ChRgÜ~ como a legua y media 
de eata ciudad, lindante: Norte, Alberlina Busto, 
Sur, camino en medio, juato Vanegas; Oriente, Ale· 
jandro Valladares¡ y Poniente, 1uceslón de Zeledo
nlo Oonzález. 

El que tenga Igual o mejor derecho, opóngase en 
término legal. ' 

Dado en el Juzgado Primero Local Civil de León, 
a 111 nueve y cuarenta minutos de la manan11 del 
veintiuno de Mayo de mil novecientos aesentitré1.-
F. Castillo P., Secretarlo. 3 3 

N9 3730-8/U NQ 602263-• 7.16 
Antonio E1pinoza M., Jícaro, plde título supleto

rio finca ubicada Comarca las Dellci11 aquella ju
risdicción seis manzanas extensión, limitada: Norte, 
finca de Sr:baatián, Hermlnia y Marra Oonzález, an
tes, hoy de Marcial Ríos; Sur, finca San Benito de 
Tomás Duarte Calderón; Oriente, Fausllno Oonzá
lez; y Occidente, auccaores Lorcto Oonzález. 

Valórala, un mil quinientos córdobas. 
Opo1iclonu, término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocolal, diez y ocho Ma

yo mil novedento1 seaenta y trea.-T. R. Maldona
do.-Rey. Zúnlga, Srio. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 3 

N9 3731-8/U Np 602262-CJ 6.76 
Maria Centeno viuda de Reyes, jícaro, pide Ululo 

supletorio finca ubicada La Pimienta, aquella jurls
dlctión,. cuarenta manzana1 extensión, hay dentro 
c11a, limitada: Norte, rfo Susucayán; Sur, carretera 
Ocotal-Qullalf; Oriente, rfo Boalf; Occidente, Ooo
fre Outlérrez y Doroteo López. 

Valórala, dos mil córdobu. 
. Opo1lcione11 término legal. 

Dado Juzgado Distrito. Ocotal, diez y ocho Ma
yo mil noveclento1 sesenta y trea.-T. R. Maldona· 
do.-Rey. Zúniga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 3 

N9 3521-8/U N9 521249-~ • 
Clara Marra Rocha Lorente solicita extléndnse'e 

Ululo supletorio finca ubicada alifo Santa Cruz esta 
jurisdicción como quince manzanas extensión, cer
cada, contiene potrero&, huertas, montai'la ocote lln· 
dante: Oriente, lné1 Rulz; Occidente, Fernando Cae· 
tillo, camino enmedlo¡ Norte, franclaco Rocha; Sur, 
Arsenlo Rocha. 

Valórase Mil Quinientos CórdobBB. 
Oyeae oposición término legal. 
Dado juzgado Civil del Dl1trlto. Estelf, veinti

cinco de febrero mil novecientos seaentltrés.-0. 
Outlérrez.-Nlc. Ramo1 1 Srlo. 

3 3 

N9 3522-8/U N9 591250-· • 
Araenio Rocha Lorente, solicita extiéndasele mu

lo supletorio finca rústica ubicada sitio Santa Cruz 
esta jurladlcclón, como veinticinco manzanas exten· 
1lón, cercada, contiene potreros, hucrt11, ocotalea, 
cBBa habitación lindante: Oriente, Lorenzo Mendo
za; Occidente, cementerio San José, y mediando ca
mino Esteban Rulz¡ Norte, Clara Marra Rocha; Sur, 
P•blo Rocha. 

Valór11e Do1 Mil Córdob11. 
Oyese opoalclón término legal. 
Dado juzgado Civil del Dlatrlto. E1telf, veinti

cinco febrero mil noveclento1 1e1entltré1.-0. Ou
tlérrez.-Nlc. Ramo1, Srlo. 

3 3 
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N9 3899-B/U N9 608296- 4 6.00 
Dorotto fuerte., 1ollcll1 titulo Supletorio finca 

rústica, alta Bueno• Aires, diez manzanas 1uperficie 
llnd•: Ori,nte, Anlta Morice de Holmann; Poniente, 
San Felipe¡ Norte, fau1tina Duarte y Sur, Silvestre 
Graoado9. 

Opc0ner1e le1t1lmenle. 
Juzgado de Dittrlto Civil.-Riw11, veinticinco, de 

Mayo de mil noveclento1 1n,ntllré1.-Jo1é Antonio 
Luna, Srto. 

3 2 

N9 3900-B/U N9 608294-4 6.48 
Marqueza Moraa;a de E1pino11, 1oliclt1 Utulo 1u 

pletorio, finca rú1tlc1 alta Veracruz, noventa var11 
en 101 r11mbo1 Orltnte y Poniente, y cincuenta va· 
ru en 101 rumbos Norte y Sur; linda: Oriente, Ven· 
tura Moraga; ~ur, Calle; Norte, Adán Garda y Po
niente, Maria Corca. 

' ponerse legalmente. 
Juzgado Civil del Dlatrlto.-Rlvas, veinticinco de 

Mayo de mil novcclcnto1 1eacntitré1,-Jo1é Antonio 
Luna, Srlo. 

3 2 

N9 3804-8/U N9 592581-4 6.00 
Florencia Hudiel este domicilio 101icila Trtulo 

Supletorio propiedad una manzana y cau habita
ción 1itio San Antonio esta jurisdicción, linda: O
riente, Bernardlna 8cnavide1¡ Occidente, Norte, 
Carmen Benavldct; Sur, Carmen Pleité11 casa mide 
alele por cinco var11, corredores cuatro. 

Oyenac opo1iclone1. 
Juzgado Local Pueblo Nuevo, Mayo seis mil no

vcclento1 1esentihé1.-Simón Vldea S., Juez Local. 
3 2 

NQ 3844-8/U N9 591556-4 6.40 
juan francl1co Carruco Ouevara, prcaentoal' 

cate Juzgado, 1ollcilando Tftulo Supletorio, huerb 
agricultura, dos m1nzan111 ubicada, ejldo1 Pu ble 
Nuevo, cite Departamento, lin<'anle: Oriente, ca
mino real, Trinidad Torrt1; Occidente, rro Grande; 
Norte, Trinidad Torres; Sur, Rfo Orande. 

fatfmala: Un Mil Doscicnto1 Córdobas. 
Opónganac 1érmi"o legal. 
Dado Juzgado Civil por Miniltcrlo Lcy.-l!stell 

veinticinco Mayo, mil novcclento1 1caentltrét.-H 
Oaorno fonscca.-Nic. Ramos, Srlo. 

3 2 

No. 3845-B/U No. 591557 IS 6.W 
Cah•lina Torrea Quintero, pre1ento1C l'llt Juzga

dci, solicitando Tflulo Supletorio, c111, 1olar, ubica 
doa esta Ciudad, lindante el conjunto: Norte, Ple 
Angel Torrea; Sur, Socorro Ruiz¡ E1tc, Lidoro Cu
tlllo¡ Oeste, Tito Molina. 

Estrmalos: Un Mil Qulniento1 Córdobas. 
OpónganlC término legal. 
Dado juzgado Criminal, Civil por Minl1tcrlo Ley, 

este Distrito1 Eatelf, veinticinco Mayo mil novcclen 
"-to1 se1enlitre1.- H. Osorno foo1ec1.-Nlc. Ramo1 

Sri o. 
3 2 

NQ 38fi7 ~ B/U N9 6C6581 - 4 7.00 
Angela Ovledo de Montee, 1ollclta tftnlo 1upleto 

rlo, finca rústica de diez y 1el1 manzanu de ,x1en-
1ión, a cuatro leguaa 11 Norte de Chin1ndeg1 1 1u 
jurl1dicción 1 lindante: Norte, Manu'I Pérez C11tro; 
Oriente, Prcaentactón Ttrcero¡ Sur, monte Inculto¡ 
y PC'nlentc, Antonio Méndez. Dice provenlrle de 
Naoolcón f1plnoza 1 dos mil córdobas. 

Quien ac perjudique opóngalC ute Juzgado tér
mino 1,gal cartele1. 

Dado Juzgado Civil Dl1trlto.-Chla1ndega, vein· 
tiocbo de Mayo de mil noveciento1 1cacnta y tres.-
Lea Rlveralalnez. 3 2 

Np 3859-8/U N9 555392-4 6.50 
Oiga Morale1, solicita titulo 1uplelorlo, urie caaa 

teju, empolenc1d111 de ocho varal largo por' acl1 
1ncho, ubicada en 1olar Central, Umltado: Oriente, 
1olar y casa Amada Martfnn; Occidente, 1olar de 
Marcellno Acuna; Norte, Lolar y cua luliana Rive• 
ra¡ y Sur, 1olar '! c111 julio P1rrale1 que poacc ba• 
rrlo Sur cata población. 

Quien tenga derecho oponcne, dedúzcalo térml · 
no de ley. 

Juzgado Local.-Llmay, vcl11tidó1 Mayo mil nove· 
ciento• tcsenta y trca.-Refael lrfu 0.-Paacual 
B. Moreno, Srlo. 3 :Z 

N9 3862-B/U N9 540994- ' 4.92 
Ascensión Ouliérrez Cano, solicita Tftulo Suple· 

torio, predio urb1no, lind1nte; Oricntt, Concep
ción Ramfrez¡ Poniente, Ascensión Olltiérrcz Cano; 
Norte, Carmela Martrncz¡ Sur, Eameralda Marllnez 
viuda de Sabal101. 

V1lor: Dosciento1 Córdobas. 
lntercaado1 opónganac. 
Juzgado Local. - Naf(arote, Mayo trelntiuno mil 

noveciento1 1elt'ntllré,, Felipe Gallo, Srio. 
3 2 

N9 4385-B/U N9 586255-4 14.88 
lldefonso Argüello Viva•, solicita Titulo rnplctorlo 

de cinco lslet11, 11111 'n La Playa_de A1t1e en el Oran 
Lago de Nicaragua, que_ aon: a)-• La Oaapara• en 
forma redonda como de cuarenta var11 de clrcunfe· 
rencla, dtntro de 101 1igulentt1 lindero.: Oriente y 
Poniente, Play1 de Asclt'j Nortt, la misma Playa y 
Sur, laleta •La Piedra•; b) !aleta •La Pledrao forma
da de roc11, de veinticinco varas de clrcunferenci1 1 

dentro de 101 1lgulentes lindcroa: Oriente y Ponlcn· 
te, Playa de A•eJe; lala •la GBBpara• y la misma 
playa y Sur, isla •La C1uaba•; c) lila •la Guaba• 
de forma alargada en dirección de Oriente a Po
niente, de treinta var11 de largo con un ancho lrre
l"(Ular de catorce a dieciocho varu, con grupo1 de 
rocu aledañu en 111 partu Oriente, Norte y Po-
1lente, que pertenecen a la misma, con 1011iguientea 
inderoa: Oriente, playa de A1ese y extremo Norte 

de la tela El Corozo o el Muerto de mi propiedad; 
Poniente, playa de liac1e; Norte, con la lila La Pie
ira y playa de A•e1t; y Sur, con la isla de l\guas 
C1llentea del Sr. Cario• Dumbar; d) Isla •La Pitaba· 
y1•, limitada p.1r la playa de A1ese por todo1 sus 
rumbo•; y r) l1!a • E.I Mogote•, de forma redonda, 
como de veintldó1 uru, 1iluad• entre la isla e El 
Corozo• o •El Muerto• de mi propiedad, con 101 
dgulenles lindero•: Oriente, playa de A1C1e e lila 
cla Ceiba•; Ponfen'e, playa de AICICj Norte, Isla El 
Corozo o el Muerto y Sur, Isla La Ceiba. 

lJponerac término ltgal. 
Juzgado de lo Civil del Distrito. Granada, vein

tlliete de Junto de mil novecfento1 1caenta y tre1.-
fco. J. Culillo O., Srlo. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 4213-8/U N9 592671-tf 8.80 
Román Oómez aoliclta en arriendo dos lotes de 

terreno ejlclal, Cita ciudad, uno de media hectárea, 
capacidad, cercado, cultivado, con guineos, lindante: 
Oriente, propiedad de Sebaalián Rivcr1; Occidente, 
rfo Eatelf; Norte, el mtamo rfo y propiedad de 5e
b11tlán Rivera y Sur, la de Ramón Miranda. Otro, 
de cuatro hectáreaa, cercado, para ccrealca, de ara
Jo, y potrero, lindante: Oriente, propiedad de Se
but'án Rivera: Occidente, rfo Ealclf¡ Norte, propie
dad de Juan Talavera y Dolorca Oómez y Sur, r(o 
de Estclf y propiedad de Sebutián Rlver1. 

Se hace saber a quien quiera oponcrac lo haga en 
término 1,gal. 

Dado Alcaldfa Munlclpal.-Condega Junio alele 
de mil novecitnto1 ecacnta y tre1.-Scb11tián Rivera 
H,-Carmcla Pineda, Srla.-Cumcnza Pineda M., 
Srla, 3 1 • 
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N9 4369-B/U N9 645618-t 7.0.t 
Lul1 M1nuel flallo1 1ollclla donación 1olar e1ta 

ciudad, ocho varal frente, quince fondo, con c11a 
de maderae, pl10 natural, techo tejn barro, limitado: 
Oriente, E.I Banco Nacional; Occidente, c11a y 1olar 
de Aqulleo Oarcfa; Norte, c11a y 1olar Dona Dolo
rea v. de Mo1her y Sur, prectlo doctor Carlo1 He
rrera Plnel. 

Quien crhse con derecho, opóng11e término lf'gal. 
Alcaldía Munlclpal.-Somoto, velnti1lete junio 

mil noveciento1 1e1entltré1.-l1olina C. de Bermú • 
dez, Alcalde Munlclpal.-juan Antonio Agullen, 
Srlo. 3 t 

N9 42!>3-B/U N9 646440- 4 6.80 
Dougl11 Denle Parralu Pérez, 1ollcita donación 

1olar Municipal banda Nor-Occidental esta ciudad, 
l111dero1 1igulentca: Oriente, terreno de la Succalón 
de Hugo Cerna; Occidente, terreno de juan Manuel 
Caldera:carretera lnterpueata; Norte, 1olar de dofla 
Criatina Bodán de Barquero; y Sur, 1olar Municipal, 
calle enmedio. 

intervino Síndico Municipal. 
Opo1lcionea término legal. . 
Dado Alcaldía Municlpal.-Camo1pa, 1el1 juHo 

mil noveclentoa acacntitrés.-V. florea F., Alcalde 
Munlclpal.-Adela Ar"üello Argüello, Secretarla. 

3 l 

VENTAS DE TERRENOS EJIDALES 

N9 4141-B/U. N9 646397-4 9.00 
Tereta Agullar de C11tellón 1 mayor de edad, ca

tada, de oficio• domé1ticos y de eate domicilio, 10-
llclta la venta de un lote de terreno ejldal, tita Co
marca Nejapa esta jurl1dlcción, dumembraclón 
•Quinta Angéllc .. , como de un mll do1clent11 cin
cuenta var11 cuadradu de 111perficie, comprendido 
entre 1lguienle1 llndero1: Oriente, lote número cinco 
de Juana Brown Ramírez; Occidente, lote número 
tres, de Celia Cutrlllo; Norte, Quinta Angélica; y 
Sur, c11lejó11 de los Recuefdo1 enmedlo;-. terreno• 
también de Quinta Angélica. 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 
Dado en el Minhterlo del Diatrlto Nacional, a 101 

cuatro dlu del mea de junio de mil noveclento1 se-
1eata y trce -Humbcrto lbmírez Estrada, Minl1tro 
del Diatrito Naclonal.-Carlot Calleju Morclra, 
Secretarlo Oral. del Concejo Diltrltorlal.-Lula Va
lle OllvarCI, Síndico del Distrito Nacional. 

3 l 

N9 4142-B/U N9 646396-4 9.80 
Tere11 Agullar de Cutellón, mayor de edad, ca

tada, de oficio• domé1tlco1 y de e1te domicilio, 10-
liclta venta de una finca que tiene poco má• o me· 
nos veintiocho manzanas de exten1ión de tem no 
ejldal, conocida con el nombre de •La Virgen•, ubl· 
cada en el camino de Chlquilistagua, como f doa y 
media leguas al Sur-Oeete de esta ciudad, y se en
cuentra ubicada dentro de 101 1lgulente1 linderos: 
Oriente, finca de un atilor de apellido Monge; Oc
cidl'ntl', camino enmedlo, finca de Dlonlaio Martf
nez; Norte, finca de Manuel Rivera; y Sur, finca de 
un •~flor Bone. · 

Quien tuviere derecho, opóngaae término legal. 
Dado en el Ministerio del Dhtrlto Nacional, a 101 

c:iatro dl11 del mea de Junio de mil noveclentoa 1e-
1enta y tre1.- Humberto Ramhez Eatrada, Ministro 
del Diatrlto Nacional. - Cario• Callejaa Morelra, 
Srio. Oc neral del Concl'jo Dltlritorlal.- Lul1 Valle 
Ollvare1, Síndico del Dlatrlto Nacional. 

3 1 

CITACION 

N9 4450-B¡U N9 674978-4 3.00 
Por no haberse reunido quórum a la primera ci

tación, cftue por ae¡unda vez a 101 accloal1t11 de 

lndu1trl11 Agrreol11 Organlzadu S. A. (IN ~OOR) 
a celebrarae el 1~ de Ago1to a In alete de la noche 
en el plantel de au Desmotadora. 

Orlando Marfn A. 
Sri o. 

Sentencias de Divorcio 

No. 4457-B/U No. 659370-Cf 5.96 
.corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, veintiséis de julio de mil novecientos 
sesenta y tres. Las once. de la manana.
Por Tanto: De acuerdo con lo expuesto 
disposiciones citadas y los Arts., 424, 436 y 
446 Pr., los suscritos Magistrados dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada; en con
secuencia, por mutuo consentimiento se de
clara disutlto el vínculo matrimonial contra(. 
do por los senores Ricardo Dfaz Palacios y 
Francisca Fanny Dona Ramfrez, a las cinco 
y cinco minutos de la tarde del trece de Fe· 
brero de mil novecientos cincuenta y seis; 
ante el juez Segundo Civil del Distrito de 
Managua, inscrito bajo la Partida No. 105, 
Tomo I, página 145 del Libro de Matrimo· 
nios que llevó la oficina del Registro del Es· 
lado Civil de las personas de esa ciudad en 
el citado ano. La guarda del menor corres
ponde a la madre, según las voces de la es
critura. · Anótese esta sentencia al margen 
de la partida de matrimonios respectiva e 
inscrfbase en los registros correspondientes. 
Cópiese, notiflquese, publf quese en cLa Oa· 
cetai., librese la ejecutoria de ley y con testi
monio de lo resuelto, vuelvan los autos al 
juzgado de su origen.-Enrique Pena H.
juan Huembes H.-Camllo jarquín h.-0. 
Ooussen, Srio.i. 

) 

No. 4368 -8/U No. 659219-<J 4.90 
cCorte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, uno de junio de mil novecientos se· 
senta y tres. Las diez de la manana. cPor 
Tanto: De conformidad con lo expuesto, 
disposiciones citadas y los Artos. 424, 436 y 
446 Pr., los suscritos Magistrados dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada. En con
secuencia, se declara disuelto el vínculo ma
trimonial contrafdo por loi seftores Reinaldo 
José Romero y Ramona Socorro Ocampo. 
La custodia del menor corresponde a la ma· 
dre, según las voces de la escritura. La ex· 
cónyuge queda sujda a la restricción del 
Art. 112 lnco. 2o. C.-Anólese esta senten
cia al margen de la partida de matrimonios 
respectiva e inscrlbase en los registros co· 
rrespondientes. - Cópiese, notifíquese, pu· 
blfquese en cLa Gaceta., llbrese la ejecuto
ria de ley y con testimonio de lo resuelto, 
vuelvan los autos al juzgado de su origen.
Enrique Pena H. - R. E. Fiallos. -·juan 
Huembes H.-0. Ooussen, Srlo>. 
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Declaratorlá1 de Heredero• 
No. 4453-B/U No. 636206-<e 3.45 
Trinidad Mercedes Astorga, solicita declá· 

resete heredero su padre legitimo Amoldo 
· Astorga, sin perjuicio de quien tenga igual 

o mejor derecho. 
Bienes: Veinticuatro manzanas sitio San· 

to Tomás, jurisdicción Comalapa, linda: 
Norte, El Bazo; Sur, San Lorenzo; Oriente, 
El Carmen; Poniente, San Roque. 

Opónganse término legal. . 
Juigalpa, veinte julio mil novecientos se

senta y tres. -Mariano Pérez D.--R. jerez O., 
Sri o. 

Es conforme con su original que cotejé.-
R. jerez O., Srio. 1 

No. 4455-B/U No. 674970- ~ 2.70 
Marcelina Pérez, solicita decláreseles here

deros universales a ella y sus hermanos, bie· 
nes dejados por Sll difunta madre senora 
Maria de los Sanlos Pérez Marquez. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil del Di~trito.-Orana 

da quince de julio de mil novecientos se· 
se~ta y tres.-fco. J. Castillo O., Srio. 

. 1 

Citaciones de Procesados 
No. 1138 

Por primera vez se cita y emplaza al pro
cesado Santos Oonzález Reyes para que 
dentro del término de quince dfu compa 
rezca a este Despacho a defenderse en la 
causa criminal que se le sigue en este Des
pacho por el delito de homicidio en la per 
sona de Cirilo Sequeira, quien fue de sesen· 
ta v cuatro anos de edad, casado, agricultor, 
y del domicilio de Santo Tomás, bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde para 
todos los efectos legales, elevar la causa a 
plenario y nombrársele defensor de oficio si 
no comparece. 

Se les recuerda a las autoridades la obliga· 
ción en que están de capturar al proce~ado 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado del Dislrito.-Acoya
pa, veinte de julio de mil novecientos se 
senta y tres.-Camilo Lacayo O., juez del 
Distrito.-Peter Sirias B., Srio. 

Es conforme.-Acoyapa, veinte de Julio 
de mil novecientos sesenta y tres.-Peter 
Sirias B., Secretario. 1 

No.1137 
Por segunda y última vez, cito y emplazo 

al ·procesado José López o José Zapata de 
generales ignoradas, para que dentro del 
término de quince dfas comparezca al lo· 
cal de este juzgado a defenderse en la causa 
que se le sigue por el delito de asesinato 
cometido en la persona de Beni¡no Df az 

Maltez, quien fue mayor de edad, sollero, 
agricultor y del domicilio de Las Sierrltas 
de Managua y por la falta cometida ·contra 
la Seguridad y el Orden Público consistente 
en portar arma prohibida dentro de la po· 
blacióA sin permiso de la autoridad, bajo 
apercibimiento de someter la causa a jurado 
y que la sentencia que sobre él recaiga 
surta los mismos efectos como si estuviera 
.presente. 

Se recuerda a las autoridades, la obligación 
que tienen de capturar ar antes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de León, a los diez y ocho dias del 
mes de julio de mil novecientos sesentltrés. 
-Lineado-sin permiso de la autoridad
Vale.- Osmar Buitrago B.-Ernesto Madriz, 
Sri o. 

Es conforme con su original.-León, diez 
y nueve de Julio de mil novecientos sesenta 
y tres.-Ernesto Madriz. Srio. 1 , 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL DEL OOBll!RNO DE NICARAOUA 
Se publica todos 101 df11, excepto 101 feslivo1 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono Np 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la República: 

Número del dfa 4 0.30 Por Trime1tre. 4 15.00 
Número retr1111do • 0.60 Por Seme1tre. • • 25.00 
Por me1 .. .. .. . 5.00 Por Ailo . , .. .. • 45.00 

Para el l!xttrlor: 
Por Seme1tre USS 7.00 
Por Ailo ... , , • 14.00 

Por la publicación de clhés, lru córdobas. por ca
da pul¡ada cuadrada de una hasta tre1 ln1erclone1, 

Por la publicación de avl101, edlcto1, cartell!I 
y demál documento• que 1e publiquen de cualquier 
clase que 1ean, aei1 centavo• de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabru y dos cen
tavo• de córdobas por cada una de laa excedente1¡ 
siempre que la publicación ee haga una vez o por 
la primera vez. Por lu publlcacione1 1iguientl!I 
1e r· brari la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
e1ta oficina una copla 1olamenle, con 1u respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Sesenta Córdobas (60.00), la pri
mera vez, 111 1lguientes por cada vez, la mitad de 
e1e valor (30.00). 

Lo1 pago• anteriore• 1erán hechos por medio de 
bolrta única de entero. E1ta boleta ee adquirirá ea 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cetao, y en 111 demáa parles Je la República en 111 
Admlnistracione1 de Rentas o Agenciu fiscale1, 
11 1e tratare de edicto•, avisos o carteles cuyo valor 
1e calcula por palabrH, y en lu Admlni1tracione1 
de Rentaa en los demás casos. 

Adquirida por el intereaado la bofe.ta única de 
entero, la autoridad que ordene los.avl101, edicto• o 
cartelu 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Gaceta• para IU debida publicación 
1iempre que la boleta uté de acuerdo con la Tarifa. 
l!n otro1 c1101, el lntere1ado pruentará o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta•, la publicación que de
aea hacer acompallada de la boleta re1pectlv1~ 

'. 

I 

www.enriquebolanos.org

